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EXTRACTO 

[Escritura No. 2014-07-01-006-P004932 [No. De Fojas. 13 
ACTO O CONTRATO 

AUMENTO DE CAPITAL 

FECHA 

2014-09-03 15:48:00 

OTORGANTES 

OTORGADO POR o sl 

Nombre de la 
Nombres! Documento . : - : : 

Persona Razón social de identidad No.Identificación Nacionalidad [Calidad persona que le 
representa 

Persona COMPAÑÍA JUAN MESIAS 

Jurídica PROCOMCHAL CIA. RUC 0791728886001 Ecuatoriana Peticionario(a) ESPINOZA 

LTDA. RAMON 

AFAVORDE o : 
Nombres/. — [Documento 2... arrimar . Nombre de la persona — 

Persona Razón social de identidad. No.Identificación Nacionalidad Calidad que le representa               
  
  OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

  AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU ARTÍCULO CUARTO DE LA COMPAÑÍA PROCOMCHAL 

  

    

  
        
  
  

    CIA. LTDA. 
UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

EL ORO MACHALA MACHALA > [CHRCUNVALACION NORTE S/N 

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO” Xo 

USD $ 20000 Do AA Ñ 
  

  

OSERTA DEL CANTON MACHALA 

  

  

   



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 

MACHALA — EL ORO — ECUADOR potarnieloromachala6Cerpall, com 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL EN SU ARTÍCULO 

CUARTO DE LA COMPAÑÍA 

PROCOMCHAL CIA. LTDA.- 

CUANTÍA: $ 20.000,00 

7 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

$ Oro, República del Ecuador, hoy tres de septiembre 

9 del año dos mil catorce, ante mí DOCTORA LENNY 

11 NOEMI BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL 

1 CANTÓN MACHALA, comparece, el señor Juan 

12 Mesías Espinoza Ramón, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

u
 de estado civil casado, de ocupación agricultor, 

residente en esta ciudad de Machala, provincia de El 

Oro, a nombre y en Representación de la Compañía 

PROCOMCHAL CIA. LTDA., en su calidad de 

GERENTE GENERAL, según consta del Nombramiento 

y certificación correspondiente que se agrega e 
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incorpora a la presente Escritura Pública como 

documento habilitante y debidamente autorizada para 

el efecto por la Junta General Universal de Socios del 

doce de Agosto del dos mil catorce. El compareciente 

23 €s legalmente capaz, a quien de conocer en este acto 
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24 doy fe, en virtud de haberme exhibido su respectiva 

25 Cédula de ciudadanía, y me presenta para que eleve a 

26 Escritura Pública, la Minuta que a continuación se 

27 detalla así: SEÑORITA NOTARIA: En el Registro de 

28 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

JIM.M.P 1 

 



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO - ECUADOR notatacloromachalaGOgmal. com 

1 por la cual conste de la AUMENTO DE CAPITAL Y 

2 LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL EN SU 

3 ARTÍCULO CUARTO DE LA COMPAÑÍA 

4 PROCOMCHAL CIA. LTDA., de conformidad con las 

s cláusulas que a continuación se detallan: CLAUSULA 

s PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece, otorga y 

7 suscribe la presente Escritura Pública el señor Juan 

3 Mesías Espinoza Ramón, a nombre y en 

9 Representación de la Compañía PROCOMCHAL CIA. 

10 LTDA., en su calidad de GERENTE GENERAL, según 

1 consta del Nombramiento y certificación 

12 Correspondiente que se agrega e incorpora a la 

oe presente Escritura Pública como documento 

za habilitante y debidamente autorizada para el efecto 

“por la Junta General Universal de Socios del doce de 

) Agosto del dos mil catorce.- CLAUSULA SEGUNDA: 

3 ANTECEDENTES: UNO) Mediante Escritura Pública 

( otorgada el veintisiete de Septiembre del dos mil 

  

siete, ante el Notario Quinto del Cantón Machala, 

20 Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, la misma 

21 que fue aprobada mediante Resolución número 

22 Cero siete.M.DIC.cero dos seis dos (07.M.DIC.0262), 

23 dictada por el Intendente de Compañías de Machala, 

24 €el nueve de octubre del dos mil siete, debidamente 

25 inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

26 Machala, con el número mil treinta y ocho, bajo 

27 Repertorio número dos mil doscientos noventa y 

28 nueve, el veinticuatro de octubre del dos mil 

7.M.M.P 2



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA —(10 Sur 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA -— EL ORO — ECUADOR notareloromachala0Ogmall. cor 

1 siete, se constituyó la Compañía con domicilio 

2 en la ciudad de Machala, la Compañía 

3 PROCOMCHAL CIA. LTDA., con un capital social 

4 de CUATROCIENTOS, 00/100 DÓLARES DE LOS 

5 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 400.00).- 

s DOS) Que la Junta General Universal de Socios, en 

7 sesión celebrada el doce de Agosto del dos mil 

8 catorce, resolvió POR  6OUNANIMIDAD de votos 

9 Aumentar el Capital Social y Reformar su Estatuto 

11 Social en su Artículo Cuarto e introducir las 

1 consecuentes Reformas al Estatuto, conforme consta 

1 del Acta que se agrega como documento habilitante.- 

1 CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el 

compareciente señor JUAN MESÍAS ESPINOZA 

216 RAMÓN, en su calidad de Gerente General de la 

Saz 11 Compañía PROCOMCHAL CIA. LTDA., DECLARA: 
233 18 Que la Junta General Universal de Socios, 

Z 19 celebrada el doce de Agosto del dos mil catorce, 

20 por UNANIMIDAD del Capital Social, resolvió: 

21 UNO) Que el Capital Suscrito ha sido aumentado a 

2 la cantidad de VEINTE MIL, 00/100 DÓLARES 

22 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US $ 

24 20,000.00), mediante la emisión de VEINTE MIL 

25 nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

25 indivisibles de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
7 UNIDOS DE AMÉRICA, cada una, de manera que el 

23 nuevo capital es de VEINTE MIL CUATROCIENTOS, 
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L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREJRA- * 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notaracloromaciala6Ogmal. con 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$ 20,400.00) dividido en VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles, de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de 

ellas.- DOS) Que las VEINTE MIL nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cada una de ellas, han sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta 

General Universal de Socios de la Compañía 

PROCOMCHAL CIA. LTDA., de fecha doce de 

¡g AEOStO del dos mil catorce.- TRES) Que la Reforma 

1 Estatuto Social en su Artículo Cuarto del 

statuto de la Compañía, todos los términos 

AL
 I
C
A
 
S
É
X
T
A
 

onstantes del Acta de la Junta General y o 
S 

n
e
 

niversal de Socios.- A excepción de la Reformas 

introducidas, el Estatuto no sufre otra 

M
A
G
H
A
L
A
 

- 
EL
 
OH
IO
 
- 
E
C
U
A
D
O
R
 

modificación - Acta que se incorpora a ésta 

Escritura como parte integrante de la misma.- 

CUATRO) Que como consecuencia de lo antes 

declarado se procede a la Reforma del Artículo 

Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía en 

la forma establecida en la antes mencionada 

Acta de Junta General Universal de Socios de fecha 

doce de agosto del dos mil catorce.- CINCO) Se 

deja constancia que los Socios de la Compañía 

PROCOMCHAL CIA. LTDA., son de nacionalidad 

1,MMP 4



L.B.P. 
ere s- 

DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA -— El. ORO — ECUADOR notaraeloromachalabOgmail. com 

' ecuatoriana.- CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN 

2 JURAMENTADA.- El señor Juan Mesias Espinoza 

3 Ramón, de nacionalidad ecuatoriana, en su calidad 

4 de GERENTE GENERAL, y por tanto Representante 

5 Legal de la Compañía PROCOMCHAL CIA. LTDA., 

6 ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE 

7 CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS, de mí 

$ representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre 

o la correcta integración del Aumento de Capital en los 

1o términos acordados enla Junta General Universal 

11 de Socios, celebrada el doce de agosto del dos mil 

12 Catorce, cuya Acta consta incorporada como 

13 documento habilitante.- Dejo constancia que el pago 

5 14 del Aumento de Capital está registrado en la 

Ds contabilidad de la Compañía, y que mi Representada 

16 noes contratista, ni mantiene deuda con el Estado ni 

17 con ninguna de sus Instituciones.- CLÁUSULA 

18 QUINTA: MARGINACIÓN E  INSCRIPCIÓN.- La 

19 presente Escritura de Aumento de Capital y Reforma 

  

á 20 de Estatutos, se deberá tomar nota al margen de 

21 la Escritura de Constitución, de fecha veintisiete 

2 de Septiembre del dos mil siete, otorgada ante el 

23 ¡Notario Quinto del Cantón Machala; y, cumplidas 

24 las formalidades que corresponda conforme a la Ley, 

25 se inscribirá en el Registro Mercantil del Cantón 

25 Machala.- CLÁUSULA SEXTA AUTORIZACIÓN: De 

27 acuerdo con la autorización que la Junta General 

28 Universal de Socios, de fecha doce de Agosto del 

IMMP 5 

  
 



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA “ SEXTA TELEFAX:; 2960885 - 2935234 

MACHALA -— EL. ORO — ECUADOR notaraeloromachala6Ogmal.com 

1 dos mil catorce, le ha concedido al señor Juan 

2 Mesías Espinoza Ramón, tiene plenas atribuciones 

3 para suscribir la Escritura y solicitar su 

4 aprobación respectiva. - CLÁUSULA SÉPTIMA: 

5 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan los 

6 siguientes documentos para que formen parte de 

7 ésta Escritura Pública: a) Copia certificada del Acta 

8 de la sesión de Junta General Universal de 

o Socios, de fecha doce de Agosto del dos mil 

1 catorce; b) Nombramiento del señor Juan Mesías 

1 Espinoza Ramón, como Gerente General de la 

12 Compañía PROCOMCHAL CIA. LTDA.- Agregue 

¡3 señorita Notaria las demás cláusulas de estilo para 

Bs, la plena validez y perfeccionamiento de la presente 
2 j - . 

¿¿Escritura.- Hasta aquí la minuta, que con las 
nz     

anexos y habilitantes que se 

con todo el valor legal, y que el 

21 Ccompareciente acepta en todas y cada una de sus 

22 partes, minuta que está firmada por la abogada Rosa 

23 Margarita Auz Chumi, Matriculado en el Foro de 

24 Abogados de El Oro, bajo el número cero siete -— dos 

25 mil tres - diecinueve, para la celebración de la 

26 presente Escritura, se observaron los preceptos y 

27 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le 

28 fue al compareciente por mi la Notaria, se ratifica y 

IMML 6



CUA LIO. 

Señor 

Juan Mesias Espinoza Ramon 

Ciudad: 

  

De mis consideraciones: 

Tepemas el agrado de participar de la Junta Universal de Socios de PROCOMCHAL 

CIA. £TDA., celebrada el 5 de diciembre del 2012, designó. a usted para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el periodo de 5 años, de conformidad con el 

estatuto. 

En su calidad de Gerente General de PROCOMCHAL CIA. LTDA. usted tendrá ía 

Representación Legal, Judicial y Extra judicial. de lá Compañía, los deberes y atribuciones 

que la Ley y el estatuto social en su Art. Trigésimo Sexto lo asignan. 

  

-PROCOMECHAL CA. LTDA., se constituyó por Escritura Pública autorizada por el 

Natario Quinto del cantón Machala, Dr. Leste Castillo Sotomayor, el henes 27 de 

septiembre del 2007, inscrita en el Regístro de la Mercantil del cantón Machala el 24 

- de octubre del 2007. 

Formulemos votos parque el éxito -corone su gestión al frente de-dichas funciones. 
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= 9 Juan Pabío Orellana Espinoza. 

Presidente 

  

    
ere E. Acepto el cargo de Gere 

Macirala 05 Dicierntbre del 2012 

Sr. Iuan Mestas Espinoza Ramón. 

C:070223243-0 

  

 



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por la compañía PROCOMCHAL CIA. LTDA., 

a favor del Señor JUAN MESÍAS ESPINOZA RAMON, queda 

inscrito en el Registro Mercantil con el No. 54 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 3.912.-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X=X-X-X-X-X-X-X- 

Machala, 10 de Diciembre del 2.012 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 

PROCOMCHAL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los doce días del mes de Agosto del dos mil catorce, a las 

12H00, en el local de la Compañía, ubicado Circunvalación Norte Barrio Las Dos Bocas, de 

esta ciudad, se reúne la Junta General Universal de Socios de la Compañía PROCOMCHAL 

CIA. LTDA., con la concurrencia de sus Socios: 1) JUAN MESIAS ESPINOZA RAMÓN, 

propietario de trescientos ochenta (380) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2) JUVENAL ABELARDO 

ESPINOZA RAMÓN, propietario de diez (10) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, 3) JUAN PABLO 

ORELLANA ESPINOZA, propietario de diez (10) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de Un dólar de los Estados Unidos de América; quienes representan el cien por 

ciento del Capital social pagado, el que asciende a la suma de CUATROCIENTOS, 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, (US $ 400,00), acordando por 

- UNANIMIDAD de votos del capital social pagado concurrente, constituirse en Junta General     
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Universal, de conformidad a lo establecido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, y en los 

  

Estatutos correspondientes.- Preside la Junta el señor JUAN PABLO ORELLANA ESPINOZA, 

en su calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía e interviene como Secretario el 

Gerente General de la misma, el señor JUAN MESIAS ESPINOZA RAMÓN, por lo tanto la 

Presidencia declara formalmente constituida la Junta General Universal , la misma que POR 

UNANIMIDAD RESUELVEN tratar el siguiente orden del día: 

1) RESOLVER SOBRE El AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y SU FORMA DE 

PAGO; 

2) REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, EN SU ARTÍCULO CUARTO. 

3) AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE LEGALICE 

LAS DECISIONES QUE ADOPTE LA JUNTA 

De acuerdo con la facultad concedida por el Art. 238 de la Ley de Compañías, se declara que 

la Junta General Universal de Socios, queda válidamente reunida teniendo como asuntos del 

orden del día los que han quedado fijados anteriormente.- Acto seguido el Presidente 

dispone que el señor Secretario dé Lectura al Primer punto de la Agenda RESOLVER SOBRE 

EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y SU FORMA DE PAGO: A continuación 

interviene el socio JUVENAL ABELARDO ESPINOZA RAMÓN, quien manifiesta que para 

 



Sol Sm 

realizar estas actividades, es imperativo incrementar el capital social de la Compañía 

en la suma de VEINTE MIL, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 

$ 20,000.00), elevada la moción la Junta delibera y aprueba por UNANIMIDAD Aumentar el 

Capital suscrito de la Compañía en la suma de VEINTE MIL, 00/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de veinte mil participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada 

una, las mismas que sl pagadas en su totalidad, EN NUMERARIO, es decir que se paga la 

cantidad de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de este modo el 

_ Cepital Social de la Compañía, sumado al anterior asciende a la suma de VEINTE MIL 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- Los socios JUAN 

ABLO ORELLANA ESPINOZA y JUVENAL ABELARDO ESPINOZA RAMÓN, RENUNCIAN 

¿TOTALMENTE AL DERECHO DE PREFERENCIA, que les corresponde en la suscripción 

del presente Aumento de Capital, a favor de JUAN MESIAS ESPINOZA RAMÓN, el 
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A y 
Z í¿ Cual quedaría suscrito y pagado en su totalidad en numerario, conforme se detalla en 

iy A 
=7z oo 
3 el siguiente cuadro: 
OS 

ZZ* 
S 

No. AUMENTO CAPITAL TOTAL DE -: 
CAPITAL No. 

: DE PAGADO | PARTICIPACIONES 
CÉDULA socios ACTUAL PARTICIPACIONES 

CAPITAL US$ US $ 1.00 
US$ SUSCRITAS 

US $ 

1 | 0702232430 [ESPINOZA RAMON JUAN MESIAS 380.00 | 20.000,00 20.000 20.000,00 20.380 

2 | 0701230823 [ESPINOZA RAMON JUVENAL ABELARDO 10.00]  -0- -9- -0- 10 

3 | 0703206954 [ORELLANA ESPINOZA JUAN PABLO 10.00]  -o- -0- -0- 19 

400.00 | 20.000,00 20.000 20.000,00 20.400             
  

Los socios resuelven aprobar por UNANIMIDAD y queda aprobado en tal sentido el 

primer punto del orden del día.- Acto seguido se pasa a conocer el Segundo Punto: 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, EN SU ARTÍCULO CUARTO.- Aprobado el Aumento de 

Capital Social, se Reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos de la Compañía que 

textualmente dirá: “ARTICULO CUARTO..- El capital social de la Compañía es de VEINTE 

MIL CUATROCIENTOS, 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en veinte mil cuatrocientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

UN, DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una”.- La Junta aprueba en 

forma UNÁNIME el texto propuesto.- A continuación se pasa a tratar el tercer punto del 

orden del día: 

 



-slioto- 

AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LEGALICE LAS DECISIONES 

QUE ADOPTE LA JUNTA.- A continuación resuelve también por UNANIMIDAD los socios 

autorizan al Gerente General de la Compañía, para que legalice las decisiones que adopte 

esta Junta.- No habiendo otro asunto que tratar la Presidencia concede un receso para que 

Secretaría proceda a la elaboración del Acta respectiva. Se reinstala la sesión con el fin de 

escuchar la lectura del acta, leída que es la misma, ES APROBADA POR UNANIMIDAD de 

acto y para constancia firman conjuntamente con el Presidente y Gerente General-Secretario 

que actuó y certifica levantándose la reunión a las trece horas.- 

¿0 
  

JUAN PABLO ORELLANA ESPINOZA JUAN MESIAS ESPINOZA RAMÓN 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

SOCIO SOCIO 
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NOMINA DE LOS SOCIOS ASISTENTES A LA 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA PROCOMCHAL CIA. LTDA. 

    

  
  

  

  

: No. DE 
No.| No. CÉDULA socios PARTICIPACIONES FIRMA 

DE US $ 1.00 

1 
0702232430 ESPINOZA RAMON JUAN MESIAS 

( 02 , 

3 0701230823 [ESPINOZA RAMON JUVENAL ABELARDO 
Z 

, 3 | 0703298954     ORELLANA ESPINOZA JUAN PABLO 

  

  TOTAL DE PARTICIPACIONES   
FECHA: 12 de Agosto del 2014 

HORA: 12H00 P.M. 

LUGAR: Circunvalación Norte Barrio Las Dos Bocas. 

   



PROCOMCHAL CIA LTDA Pagina 1 

RUC: 0791728886001 . . MUEVA Fecha 19/08/2014 

Asiento contable Nro. : 100000412 

Fecha 15/08/2014 En 

Aporte para Aumento de Capital 

Fuente: EGRESOS 

  

Código Cta, Descripción de la cuenta Debitos Creditos Comentario (Glosa Movimiento) 

101010201 Bancos 20,000.00 

3020101 Aportes para Futuras Capitalizaciones 20,000.00 Sr. Juan Espinoza Ramon 

Total 20,000.00 20,000.00 

SR. JUAN ESPINOZA RAMON 

REPRESENTANTE LEGAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES le pace len olpaía 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0791728886001 

RAZON SOCIAL: PROCOMCHAL CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: + 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL / 
REP. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: ESPINOZA RAMON-JUAN MESIAS 0 

CONTADOR: AGUILAR CABRERA SEGUNDO EDUARDO y 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/10/2007 FEC. CONSTITUCION: 2AMOIZQOr. Lo 

FEC, INSCRIPCION: 08/11/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/01/2009: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION DE CAMARON. 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LAS 2BOCAS Calle: CIRCUNVALACION 
NORTE Número: SIN Oficina: P.8, Referencia ubicación: FRENTE A UNA TIENDA Telefono Domicilio: 072930271 

y Email: eduaguilareasynetnet.ec 

      : 7 OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

* DE ESTABLEGIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 " ABIERTOS: TH 

JURISDICCION: — VREGIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: o 

NOTARIO SEXTO MACHALA 
pr DOY FE:GYETA COPA EOTOSTATICA 
cy PA ds ENÍECEDE ES IGUAL A 2U On GINAL 

   

  

de D3 SEP A 
  

  

    

  

AUR da sar Ra lea 

Lugar de emisión: MACHALA/AVENIDA 9 DE Focha y hora: 20/01/2009 

TAS INTERNAS” A 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES de Toco bien al pals! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0791728886001 
RAZON SOCIAL: PROCOMCHAL CIA LTDA 

  

         

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG. INICIO ACT. AS 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIER NU 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 
ELABORACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA CAMARON. 
VENTA DE BALACEADOS. 
COMERCIALIZACION DE CAMARON. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: LAS 2BOCAS Calle: CIRCUNVALACION NORTE 
Número: SIN Referencia: FRENTE A UNA TIENDA — Oficina: P.B. Telefono Domicilio: 072830271 Email: 

eduaguilareasynet.net.ec 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO — ABIERTO FEC. INICIO ACT. 28/11/2008 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

. EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Barrio: SITIO CHALACAL Número: S/N Referencia: JUNTO A 
LA CAMARONERA DEL SEÑOR RAUL LARA — Oficina: P.B. Telefono Domicilio: 072930271 Celular: 099540127 

EN 
=E 

NOTARIO SEXTO MAacuALA 
oO Ei QUE LA G3SPIA FOTOSTATICA 
CUE ANTEGEBÉ ES IGUAL SAL ORIGINAL: 

13 SEP 2018 y 

      
    ichala/ a 

  

a 

  

  

  

“Fecha y hora; 20/01/2009 0. oe. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN po É a 
BASICA AGRICULTOR : 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ESPINOZA VICTOR 

ss BERÚBLICA D DEL DOR 

   

    

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RAMON ZOILA' 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
MACHALA 
2012-07-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-07-05 

A 
070223243-0 
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REPÚBLICA DEL 
can 

: 

CONSEJO NACIONARE id 

c 

CERTIPICADO DE VOTACIÓN . 

. 

904 ELECCIONES SECCIONALES FERIA 

E 004 - 0264 0702232400 
E our DE CERTIFICADO N MESIAS 

El 
ESPINOZA 

RAMON JUA 

== 
E 
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L.B.P. 
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DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

NOTARIA - SEXTA TELEFAX; 2960885 - 2935234 
MACHALA — EL. ORO — ECUADOR notaraeloromachalabCermail. com 

1 firma conmigo en unidad de acto, quedando 

2 ¡incorporada en el Protocolo de esta Notaría, de todo 

3 CUAanto dOy Íe.----ooooonorrorrnnon nn > 

  

  

9 JUAN MESÍAS ESPINOZA RAMÓN 

GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA PROCOMCHAL CIA. LTDA. 

  

   Poo 

nd 

18 SE OTORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

19 PRIMER TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A 

20 SU ORIGINAL QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO EN LOS 

21 MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.*.*.*.*.*.*     
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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zón: Siento como tal, que procedo a sentar razón en la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA PROCOMCHAL CIA. 

LTDA., celebrada el 27 de Septiembre del 2007, sobre la presente 

escritura pública de AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL de la Compañía anteriormente mencionada, otorgada 

ante la Notaría Sexta del cantón Machala, el tres de Septiembre del dos 

mil catorce, particular que se hace constar en la matriz de la escritura 

pública que antecede, conforme lo establece el artículo treinta y cinco de 

la Ley Notarial.- 

Machala, 10 de Septiembre del 2014 

  

. Abg. Marco E Zambrano Zambrano 
"——-7 Notario - Quinto



  

p Registro Mercantil de Machala 

  

| TRÁMITE NÚMERO: 5189 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:MACHALA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 3687 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/09/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 289 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

    
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0702232430 ESPINOZA Machala REPRESENTANTE | Casado 

RAMON JUAN LEGAL 

MESIAS       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: > ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

s LIMITADA (NO ASOCIADA) 

FECHA ESCRITURA: : 03/09/2014 

NOTARÍA: T NOTARIA SEXTA 

CANTÓN: MACHALA 

N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PROCOMCHAL CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 20000,00 
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o - Registro Mercantil de Machala 

  

5. DATOS ADICIONALES: 

  

  

CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS A FOJA N* 5975 DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 2007.- 

AL MARGEN DE LA INSCRPCION RESPECTIVA.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMIATIVA VIGENTE.     
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